
ronde ronde 1010 153, y los registros 
de hostigamiento aumentaron 
de124 a 146. La retención de mi-
grantes en situación irregular 
descendió de 269 a 52 casos. 

Al observar las cifras de neu-
tralizaciones, la presentación 
voluntaria pasó de 90 a 76 per-
sonas. El sometimiento aumen-
tó de 636 a 731 casos, mientras 
que las capturas disminuyeron 
de 12.623 a 11.790. En el mismo 
periodo, los registros asocia-
dos a muertes en desarrollo de 
operaciones militares pasaron 
de 136 a 265. Los menores recu-
perados bajaron de 441a 421, y 
el total de neutralizaciones des-
cendió de 13.926 a 13.283. 

En cuanto al narcotráfico, 
los indicadores presentan com-
portamientos diferenciados. 
Los laboratorios de cocaína 
desmantelados pasaron de 127 
a 180, y los de pasta base de 

31% 
aumento de 
combates 

LAS CIFRAS DE 

ESTOS CASOS 

PASARON DE 408 
EN 2024 A 533 

ESTE AÑO, SEGÚN 
LAS FF. MM. 

coca de 2.641a 3.422. En senti-
do opuesto, las áreas de matas 
de coca erradicadas se reduje-
ron de 5'759.467 a 2'261.112, al 
igual que las de amapola, que 
pasaron de 161.701 a 27.400. El 
número de semilleros cayó de 
1.253 a 237 unidades. 

En términos de incautacio-
nes, la cocaína pasó de 
607.495 a 622.1981dlos. La ma-
rihuana disminuyó de 207.916 
a 180.323 kilogramos ylaherot-
na, de 120 a 86 kilogramos. La 
pasta base de coca aumentó de 
16.272 a 28.228 kilogramos, 
mientras que los insumos sóli-
dos y líquidos utilizados para 
el procesamiento presentaron 
reducciones, así como los com-
bustibles decomisados. 

El apartado de afectación lo-
gística evidencia incrementos 
en varios componentes. Las ar-
mas cortas incautadas pasaron 
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El Consejo Nacional Electo-
ral (CNE) acaba de ser notifica-
do de la admisión de una ac-
ción de tutela en contra de la re-
solución que sancionó a la 
Campaña Petro Presidente 
2022-2026 por violación de to-
pes electorales y compulsó co. 
piasalaFiscaliapazaqueinves-
ligue a su entonces gerente Ri-
cardo Roa, hoy cabeza de Eco-
petrol. 

EL TIEMPO estableció en pri-
micia que la acción fue inter-
puesta-antela SalaCivildel Tri-
bunal Superior de Bogotá- por 
el exmagistrado julio César Or-
tiz como apoderado de la Co-
lombia Humana, el partido del 
presidente Petro del que ha 
sido su abogado. 

Los argumentos 
"Los fundamentos de la Ac-

ción contra la resolución cita-
da obedecen a que tal decisión 
administrativa desconoció los 
derechos fundamentales de 
nuestro poderdante al debido 
proceso, en cuanto el princi-
pio de legalidad, y así mismo 
los derechos políticos y a la 
igualdad de participación", se-
ñala el exmagistrado. 

Y agrega: "sancionó a nues-
tro representado sin tener 
competencia para ello, ante la 
ocurrencia de la caducidad de 
la facultad sancionatoria del 

CNE frente ala campaña presi-
dencial, cuya segunda vuelta 
ocurrió el 19 dejunio de 2022". 

Además, el exmagistrado Or-
tiz señala en la tutela que "se 
ha discriminado injustificada-
mente a mi poderdante (Co-
lombia Humana) pues se le ha 
negado la aplicación de las nor-
mas jurídicas, así como la cosa 
juzgada constitucional, vigen-
tes y aplicables al caso concre-
to, ya expuestas, sin que exista 
una justificación razonable o 
una inaplicación expresa de la 
norma al caso concreto". 

Bajo esos argumentos pide 
que se reconozca la ocurren-
cia de la caducidad de la facul-
tadsancionatoriadeICNEfren-
te a la campaña presidencial, 
cuya segunda vuelta ocurrió el 
19 de junio de 2022 y, en conse-
cuencia, se deje sin efectos la 
resolución sancionatoria. 

Tal como lo reveló EL TIEM-
PO, el 27 de noviembre, el CNE 
aprobó, con seis votos a favor 
y tres en contra, la ponencia 
que ordenó sanciones econó-
micas contra los responsables 
de la campaña presidencial 
que llevó a Gustavo Perro a la 
Casa de Narifio en 2022. La de-
cisión, discutida en Sala plena, 
concluyó que se configuraron 
violaciones a los topes electo-
rales y que se recibieron apor-
tes de fuentes no permitidas. 

if 
"La decisión 
desconoció 
los derechos 

de nuestro 

poderdante al 

debido proceso 

y a la igualdad 

de participación". 

Julio César Ortiz 
ABOGADO 

Para el CNE la campaña Pe-
tro sobrepasó topes en 5.900 
millones de pesos. Unos 3.700 
millones de pesos correspon-
den a la primera vuelta que no 
se registraron en los informes. 
El saldo restante, corresponde 
a lo no reportado en segunda 
vuelta. 

'Resolución sigue en firme' 
Y aunque el exmagistrado 

Ortiz pidió, "paraevitar un per-
juicio irremediable", dejar sin 
efectos la resolución y todo el 
procedimiento administrativo 
sancionatorio, mientras se de- 

cide de fondo, el Tribunal se lo 
negó. 

En efecto, sobre la suspen-
sión la tutela asegura: "Debido 
a que consideramos necesaria 
y urgente la protección de los 
derechos fundamentales de 
mi poderdante ante la eviden-
te ejecución de la decisión en 
cuestión, pues su permanen-
cia en el tiempo hace más gra-
vosa la situación al afectado. 
Asilas cosas, estasolicitudbus-
ca no hacer ilusorio el efecto 
de un eventual fallo a favor del 
solicitante". 

Sin embargo, el Tribunal 
negó lasolicitud."Negar la me-
dida provisional solicitada, al 
no evidenciarse en esta etapa 
su necesidad y porque lo recla-
mado sería objeto de análisis al 
dictar la decisión correspon-
diente una vez analizadas to-
das laspruebas que se acompa-
ñen en el trámite", se lee en la 
admisión de la tutela firmada 
por el magistrado Iván Darío 
Zuluaga. 

Ahora se espera la respuesta 
deICNE,desde donde asegura-
ron que lo guedeja claro el Tri-
bunal Superior de Bogotá en 
su decisión es que la sanción a 
la campaña Petro Presidente 
está en firme mientras se falla 
de fondo. 

"Se trata de un ejercicio aca-
démico libre para despejar la 
jurisprudencia sobre lacompe-
tencia achninistrativa en mate-
ria de control y competencias 
del CNE ante una normativi-
dad compleja y aparentemen-
te confusa. También paraavan-
zar en laestabilidaddemocráti-
ca de nuestro país", le dijo a EL 
TIEMPO el exmagistrado julio-
César Ortiz. 

@UInvestigativoET 

Tribunal acepta tutela que 
pide tumbar sanción del CNE 
a campaña Petro Presidente 
EL EXMAGISTRADO JULIO CÉSAR ORTIZ, A NOMBRE DEL PARTIDO POLITICO COLOMBIA 
HUMANA, ALEGA QUE LES VIOLARON DERECHOS Y QUE LA ACCIÓN RABIA CADUCADO. 

EL TIEMPO 
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Colombia 

I balance comparan- F, 
vo del orden público 
de 2025 proyecta un 

, escenario marcado 
	1 por una mayor inten- 
sidad en la confrontación arma-
da y en las acciones dirigidas 
contra la Fuerza Pública, al 
tiempo que se registran varia-
ciones en las capacidades de 
control territorial y afectación 
de economías ilegales. Las ci-
fras de las Fuerzas Militares 
muestran un aumento en com-
bates, ataques y hostigamien-
tos, junto con descensos en in-
dicadores asociados a erradica-
ción, neutralización de infraes-
tructura ilegal y flujos migrato-
rios irregulares, configurando 
un panorama operativo en el 
que coexisten mayores niveles 
de confrontación con cambios 
en las dinámicas de narcotráfi-
co, logística armada y minería 
ilegal. 

Durante el periodo compren-
dido entre el Jade enero y. el 2 
de diciembre de 2025, respec-
to al mismo lapso de 2024, los 
registros operacionales mues-
tran variaciones significativas 
en distintos tipos de eventos 
asociados al orden público. 

• - Las cifras de combate pasaron 
de 408 a 533 casos, lo que re-
presenta un aumento del 31 
por ciento. En contraste, los de-
pósitos ilegales detectados des-
cendieron de 1.097 a 658 regis-
tros, una reducción del 40 por 
ciento. 

Én relación ccin las acciones  
contra la Fuerza Pública, se evi-
dencia un aumento al pasar de 
250 a 373 hechos, equivalente 
al 49 por ciento. Los bloqueos 
de vías también registraron un 
incremento, de 23 a 30 even-
tos.De manera paralela,las mi-
siones relacionadas con migra-
ción irregular bajaron de 22 a4 
casos,lo que representa una re-
ducción del 82 por ciento. 

• Mientras que, los ataques con 
sistemas aéreos no tripulados 
(drones con granadas) pasa- asa- 

de 2.484 a 2.714. Por otro lado, 
las armas de acompañamiento 
registraron un aumento de 32 
a 62, y las armas largas de 730a 
1.143. Los artefactos explosi-
vos disminuyeron de 16.686 a 
13.981, mientras que las muni-
ciones incautadas pasaron de 
351.282 a 851.872 unidades. En 
explosivos, el volumen medi-
do en kilogramos y metros 
tuvo incrementos, mientras 
que las unidades registraron 
una reducción. 

Los datos asociados a econo-
mías ilícitas y minería ilegal re-
flejan cambios relevantes. Las 
capturas en este componente 
pasaron de 576 a 941. La incau-
tación de explosivos en kilogra-
mos y metros tuvo incremen-
tos, al igual que los combusti-
bles decomisados, que pasa-
ron de 86.771 a 171.107 galones. 
El coltán incautado descendió 
de 160.161 a 100.970 kilogra-
mos. 

Finalmente, el registro de 
bienes utilizados en activida-
des ilegales muestra aumentos 
en dragas, dragones, maquina-
ria amarilla, medios de trans-
porte, motores, bombas, plan-
tas eléctricas y otra maquina-
ria. El oro incautado pasó de 15 
a 47 kilogramos, y los socavo-
nes identificados aumentaron 
de 430 al.396 durante el perio. 
do comparado. 
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Durante el 2025, los ataques 
contra la Fuerza Pública 
aumentaron en un 49 % 
El balance comparativo de la institución reflejó, además, descensos en los 
indicadores asociados a erradicación y neutralización de infraestructura ilegal. 
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Un profesor 
colombiano 
se destaca a 
nivel mundial 

El docente colombiano ihon Alexander 
EcheverriAcosta fue anunciado en Londres 
como uno de los finalistas de las Medallas 
Mundiales de Educación 2025, un reconoci-
miento que destaca a líderes, educadores y 
estudiantes cuyas iniciativas incorporan la 
inteligencia artificial (IA) para transformar 
la educación. Estas distinciones, creadas 
por HP, se entreganentres categorías y bus-
can resaltar proyectos que utilicen la tecno-
logía para reducir brechas de aprendizaje y 
promover cambios con impacto social. 

El profesor e investigador de la Instilo-
~Educativa Comercial de Envigado figu-
ra entre los cinco finalistas en la categoría di-
rigida a educadores. Su trabajo se centra en 
integrar herramientas de IA en procesos de 
educación socioambiental, con el fin de en-
frentar problemáticas como la contamina-
ción y la desigualdad en su comunidad. 

El proyecto que lidera, Inventipaz IA, 
combina IA, metodologías Stent,H y diseño 
centrado en las personas para crear prototi-
pos que buscan soluciones a retos ambienta-
les y sociales, como la violencia escolar, la 
baja motivación académica y los efectos de 
ladegradación ambiental. Entrelos desarro-
llos elaborados en las aulas se encuentran 
sistemas de IA para monitorear la calidad 
del aire yorientar la creación dejardines pu-
rificadores y prótesis robóticas. 

Entre los resultados del trabajo se repor-
tan reducciones en la violencia escolar y em-
barazos adolescentes, mejoras en la calidad 
delaireyla reutilización de más de una tone-
lada mensual de material reciclable. Los ga-
nadores de las medallas se anunciarán en 
enero de 2026 y serán homenajeados en el 
Foro de Líderes Educativos de Londres. 
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